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ACCIÒN DE TUTELA 
ACCIONANTE: JOSE FERNANDO ACOSTA ESTRADA 
ACCIONADO: POLICIA NACIONAL - UNIDAD SECCIONAL DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL (SIJIN) DE VALLEDUPAR Y OTROS.  
RADICACIÓN: 20001 31 03 005 2021 00055 00. 
DECISIÓN: PRIMERA INSTANCIA.  
 

Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Vista la presente ACCIÓN DE TUTELA impetrada por JOSE FERNANDO ACOSTA 
ESTRADA, contra POLICIA NACIONAL - UNIDAD SECCIONAL DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL (SIJIN) DE VALLEDUPAR, tendiente a que se tutelen 
sus derechos fundamentales al debido proceso, y acceso a la administración de 
justicia al configurarse los requisitos establecidos en el Decreto 2591 de 1991 para 
su admisión, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela de la referencia por cumplir con los 
requisitos establecidos en el Decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: Téngase como accionante al señor JOSE FERNANDO ACOSTA 
ESTRADA, y como parte accionada a la POLICIA NACIONAL - UNIDAD 
SECCIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL (SIJIN) DE VALLEDUPAR, 
representado legalmente por JESÚS MANUEL DE LOS REYES VALENCIA, y/o 
quién haga sus veces.  
 
TERCERO: Vincúlese al presente amparo tuitivo al JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO MUNICIPAL DEL BANCO – MAGDALENA, por ser la agencia judicial 
que decretó la medida cautelar que se duele el accionante y que afirma no haber 
sido acatada por la accionada. 
 
CUARTO: Ofíciese a la POLICIA NACIONAL - UNIDAD SECCIONAL DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL (SIJIN) DE VALLEDUPAR, y al JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO MUNICIPAL DEL BANCO – MAGDALENA, para que en el término de 
dos (02) días, contados a partir de la notificación de este proveído, emitan un 
pronunciamiento expreso sobre los hechos que dieron origen a la presente acción 
de tutela y aporten las pruebas que pretendan hacer valer.  
 
QUINTO: Negar la prueba documental y testimonial solicitada por el accionante por 
impertinentes, teniendo en cuenta que obra dentro del paginario la declaración 
jurada del señor Hermegildo Alfonso Ustariz, en la que afirma que la accionada se 
negó a recibir el oficio 254 del 26 de febrero de 2021, y el despacho comisorio No. 
001 proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal Del Banco – Magdalena, que 
comunicaban la medida cautelar decretada, bajo el argumento que los documentos 
debían ser enviados por el juzgado cognoscente.  
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